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En la Ciudad de México a dieciséis de abril de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro ~~is María ~g.~il\a~ Mpr,1pS)P~id~~nte 1 de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nac1on, con lo s1gurente: · · · ·' 

Constancias, 

Oficio número Llll/SSLYP/DJ/3o. 4846/2018, de;:seatriz Vicera 
Alatriste, Presidenta de la Mesa Directiva del ,,congreso del 
Estado de Morelos... . . , . " . r , ·' ," 

~ 'if.... -, ?. t ..... ~ . " ,.,' ., ..,: 1 '. ·11 ~ 1 

Anexos en copias certificadas: 
. _,A''~ "r''.\• )\ \ \ .'\· .:, ·~ -~> > ~~ ':¡ 

Número de 
registro 

016467 

1. Escrito de 'observaciones· de tres de abril de dos . 
dieciocho,. formuladas., por 'eL:GobernadÓr.: del ~Estado; 
entre otros, al Decreto numero dos mil seiscientos . 
och.o_,''· por" el ·que.· .. se.·.· \ .. ª.•·.bró~ia. el diverso~. t mil ' .. 

. do~c1entos~s~s~pt~ y ~~}s-.. ..-~ 1 1 . , , ''" ~¿ ... , ,. ; 
2. Oficio' DIPBVA/PMD/04.1/0414018. d~ ~bril- de dos mir . 

· . diecioch~, ··p. or ~I que la pr?m~vente t.u~ff ·.1.~~ .. r:!eridas · 
. observaciones a la Presidenta de · 1s1on del . ,. ' ~ ~ ~ ),, 

Trabajo, Previsión y Seguridad· Social ·de · opgreso de 
dicha entidad federativa. · 11 

• , . . 

Doc~~en~?les r:~ibidas ·el diecisé. is r~ .·.1 C:l
1

el p.re~~pJe año en_Aa Oficina de 
Certlf1cac1on Jud1c1al y Correspo~d1~n~1a , , ste ;a.lto:T nbupaL Constl!'j 

Ciudad de México, adiecis~e 'abril.di:¡ do~ r'nil dieciocho. 

Agréguense al expediente, para que surtan efectos legales, el oficio y 

anexos de la Presidenta d~esa Directiva del Congreso del Estado de 

Morelos, personalidad que tiene reconocida en la controversia constitucional 
p 

de la cual deriva el Tte asunto, a quie~ ~.: ~i.ep:, ~nfor~.~,n~.~~q,ue.: el 

Poder Ejecutivo de dicha entidad federativa formuló observaciones al 

D~cr~tp ,número dos mil sei,scientos ocho, ,por el·,que; se. abr99·prel¡ pfv~rso 
' • ' , . I¡ . ! ,r-\ \,.. \ \_) . \ 

dos mi 1 doscientos sesenta y seis. 

Esto, a fin de que se realicen las adecuaciones necesarias en relación 

con la ampliación presupuesta! autorizada a favor del Tribunal Superior de 

Justicia del Estado para el pago de las obligaciones derivadas, entre otras, 

de la sentencia dictada en la controversia constitucional 126/2016; las 

cuales fueron turnadas a la Comisión del Trabajo, Previsión y Seguridad 

Social, a efecto de que emita el dictamen correspondiente, que, en su 

oportunidad, será sometido al Pleno de dicho órgano legislativo. 
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Visto lo anterior, con fundamento en el artículo 46, párrafo primero 1, de 

la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se requiere 

nuevamente a los Poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado de Morelos, 

por conducto de quien legalmente los representa, para que oportunamente 

informen y acrediten los actos emitidos en relación con el cumplimiento de la 

sentencia dictada en la controversia constitucional 126/2016. 

Notifíquese; por lista y por oficio a los Poderes Legislativo y Ejecutivo 

del Estado de Morelos. 

Lo proveyó y firma el Ministro Luis María Aguilar Morales, 

Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa 

con Leticia ~iranda, Secretaria de la Sección de Trámite de 

Controversias Constituci nales de Acciones de In tituc· nalidad de la 
/ 

! i . . 

Subsecr7tar~á d de este Alto Tr' da fe. 

1 Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 46. Las partes condenadas informarán en el plazo otorgado por la sentencia, del cumplimiento de 
la misma al Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien resolverá si aquélla ha 
quedado debidamente cumplida. [ ... ]. · 
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